
 Andalucía tiene que declararse en servicios
mínimos mientras dure el confinamiento. Es
indispensable paralizar todos los servicios
no esenciales para garantizar la salud laboral
de las y los trabajadores Y parar la extensión
de la epidemia, complementando
económicamente las bajas hasta que se
levanten las medidas excepcionales. Hay que
garantizar los servicios mínimos, la sanidad,
alimentación, producción agrícola y venta
directa, limpieza, cuidados en general y el
cuidado de las personas mayores en
particular, servicios sociales, energía agua,
transporte público, implantar el teletrabajo
en todos los ámbitos posibles y paralizar
toda  la actividad económica restante. Todas
las y los trabajadores que sigan trabajando
en servicios mínimos deben tener
garantizadas todas las medidas de seguridad
necesarias. Reconocer el derecho al
desempleo a las y los trabajadores
pertenecientes a grupos de riesgo, a quienes
hayan contraído la enfermedad o tengan que
ser aisladas según el protocolo. hay que
pagarles el 100% de sus salarios.

En caso de que una empresa aplique un  ERTE 
 deberá garantizar el 100% del salario a todas y
todos los trabajadores, tanto los de la empresa
matriz como las subcontratas.
A los jornaleros, trabajadores agrícolas,
empleadas de hogar etc hay que garantizarles
el 100 % de su salario.
A las personas trabajadoras autónomas que han
suspendido su actividad también se les debe
garantizar un ingreso económico y  reconocer el
derecho al desempleo.

Que las personas en situación de vulnerabilidad
queden libres de pagar hipotecas, alquileres,
impuestos, recibos de agua, gas y electricidad,
mientras esté en vigor el estado de excepción. Poner
en marcha de urgencia, un servicio de distribución de
alimentos, comedores y albergues, con las medidas de
seguridad necesarias.
Garantizar espacios de protección a las mujeres que
hayan sufrido  sufren violencia machista. Garantizar
los papeles a las personas en situación irregular
regularización extraordinaria, todos los derechos para
todas las personas. 
 
 
 

 
 

Andalucía no puede seguir siendo una colonia dentro
del Estado Español. Ha que potenciar, mediante
medidas concretas, nuestra capacidad como
nacionalidad histórica de arbitrar nuestras propias
medidas basadas en una economía realmente social,
respetuosa con el  medio ambiente y  el territorio,
diseñando planes de empleo específicos para nuestra
tierra y dejando de un a vez por todas con la política
del
subsidio. En Andalucía no queremos limosnas ni
subsidios, queremos trabajo digno dentro de una
política de desarrollo sostenible que no se base
exclusivamente en la economía extractivista, el
Turismo  sin control y la absurda lógica capitalista que
nos condena a la dependencia permanente, el paro y la
miseria.

Eliminación definitiva del requisito de las
peonadas. Durante esta crisis eximir del pago
de cotizaciones (sello agrícola) a las y los
jornaleros y trabajadores del sector primario
que lo precisen. Elaborar una manera y
porcentaje de cotización justo para estos
trabajadores que no les penalice ante el
resto. Asegurar el pago del salario, del
desempleo, o del subsidio agrario a todas y
todos.
 

EN ANDALUCÍA 
LO PRIMERO ES  PROTEGER A LOS TRABAJADORES/AS 

Y A LOS MÁS DESFAVORECIDOS.

3.

PREVENCIÓN EN LOS CENTROS DE

TRABAJO.

El Servicio Andaluz de Empleo y la Inspección de
Trabajo deben publicar y hacer que se garantice
el cumplimiento de la lista concreta de medidas
de prevención por parte de todas las empresas.
De lo contrario, el sindicato intervendrá tajo
por tajo, centro por centro, y ante el
incumplimiento de las medidas de prevención
más fundamentales, impulsará la 
 autoprotección  entre las y los trabajadores. Y
para ello se utilizarán todos los medios
jurídicos y  sindicales a nuestro alcance para
paralizar la actividad de la empresa.

No permitiremos ningún ataque contra los
derechos laborales  que se aplique  con la
excusa de la pandemia. Hay prohibir
legalmente los EREs y los despidos tanto
individuales como colectivos y blindar las
pensiones. Toda ayuda pública debe contener
requisitos que obliguen al mantenimiento del
empleo. Es necesario hacer frente a la
imposición modificaciones de horario o
ampliaciones de jornada, de vacaciones y
reducciones de jornada y a todos los casos de
fraude.

Socializar todos los recursos de la sanidad privada
y ponerlos sin ninguna contraprestación
económica  a disposición del sistema público de
salud. Incrementar la atención sanitaria hacia los
grupos de riesgo (personas enfermas una medida
general Crónicas con disfunciones respiratorias
mayores, pensionistas). Hacer una apuesta
estratégica de futuro en defensa del sistema
público de salud y, en general, de reforzarlo.

En la linea de la propuesta realizada por
sindicatos y resto de movimientos sociales
que promueven “Un plan de Choque Social”,
crear una mesa de Coordinación de
Cuidados en cada territorio de Andalucía, 
 que contará con la participación social y
sindical.
Proteger e impulsar institucionalmente las
redes de cuidados que se están
organizando pueblo a pueblo y barrio a
barrio. Reforzar los servicios públicos
dedicados a para garantizar los trabajados
de cuidados. Licencias retribuidas al 100%.
a la atención y el cuidado de las personas,
Realizar una planificación especifica
dirigida a mayores y pensionistas

Licencia general que garantice al 100% los
salarios de todas las personas trabajadoras que
no se encuentren en servicios mínimos y
tampoco puedan desarrollar el teletrabajo
(sean asalariadas trabajadoras del hogar, riders
o autónomos)
Dicha licencia no puede depender de la
buena voluntad de cada empresa, esto
supondría dejar sin cobertura a los
sectores más precarios. Se trata de  una
medida general que tiene que adoptar la
administración y financiar la patronal por
vía directa o vía fiscal. Esta crisis que la
pague el Capital.

6.

REFORZAR EL SISTEMA PÚBLICO DE

SALUD Y CUIDAR LA SALUD DE TODA LA

CIUDADANÍA.

8.

PROTEGER A LOS Y LAS TRABAJADORES

DEL CAMPO Y AL COLECTIVO DE

TRABAJADORES MÁS DESFAVORECIDOS.
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1.
DECRETO DE SERVICIOS MÍNIMOS

2.

GARANTIZAR EL 100% DE LOS
SALARIOS.

4.

ERTES y BAJAS RETRIBUIDAS AL 100%

5.

LOS DERECHOS LABORALES NO SE

TOCAN.

7.

MESA Y REDES DE CUIDADOS.

9. 

PROTEGER A LAS PERSONAS EN SITUACIÓN

DE VULNERABILIDAD.

10.

DISEÑAR EL FUTURO DE ANDALUCÍA
DESDE SU SOBERANÍA.


